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Obre en autos las fotografías que dan cuenta de la instalación de la valla conforme a lo
ordenado  en  auto  admisorio  (pág.364  a  383).  La  secretaría  proceda  a  la  inclusión  del
contenido  de  la  valla  en  el  Registro  Nacional  de  Procesos  de  Pertenencia  del  Consejo
Superior de la Judicatura.

Igualmente,  al  encontrarse  debidamente  acreditado  el  emplazamiento  de  los
HEREDEROS INDETERMINADOS DE MANUEL LOPEZ MARTINEZ Y DEMÁS PERSONAS
INDETERMINADAS,  en  medio  escrito  de  amplia  circulación,  (pág.  384),  se  ordena  su
inclusión en el Registro Nacional de Personas emplazadas de conformidad con el artículo
108 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 
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